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Articulo 1." . Las ley-es c Migarán -.en: 14 Penínsu-
la, islas Paleares y Canarias, a. los veinte días , de
su promulg ción si en ellas no se dispusiera *otra
cosa, se entiende hecha la preithulgación al día que
tennira la inserción de la ley eti' la-Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leYes no excusa
de su cumplinnewo:

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retractivan e.
si no dispusieren lo contrario.---(Código civil. vi-
gente.

Real Decreto é Instruccinn de 24 de Enero de 1903
Artículo 23. Las corporaciones provinc g ales y

municipales abonarán, en primer término al No-
tario 6 Notarios que autorcen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así cano los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8 a del art. 8.°
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De 1 entes a lo y cumplir ce)) t ida
exactitud cuanto preceden temen te que-
da consignado, só servirán dar con to-
da urgencia a esta Adminiatración de
Contribucione g , las entidades aquienes
presente inteven la - oportuna confin.-
mida% en la inteligencia que de no
efectuarlo se les exigirán las responsa-
ililades que reglainenta . iamente pro-

cedan, con las que desde luego quedan
conminadas.

Córdoba 6 de Mayo de • 920.—E1
Administrador de Contribuciones Ma-
nuel Jiménez —Y.° B.': El Delegado
de Hacienda, Marín.
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SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FUERA DE CoRDOBA Pesetas

• 4 	 I Un mes. . . . 5
. 1 t 50 Trimestre . . .15

• 21 	 Seis meses. . .
• -Uneaño._ 	 _.59

Naruero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, esnepta los derningos
No se insertara edicto ó areimaio alguno 4 . ins-

tancia de parte sin que antes su; interesaos abo-
nen' Ó garanticenesit inserc ión á razón de 55 cénti-
mos línea ó parte 'de elle.

NOTA I M PORT:ANTE —Inmediatamente que
los señores .: Alcaldes : y Secretarios reciban e3te.
YOLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número s'guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político lespectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de loe mencionados pe-
riódicos.

.¡ (Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
-Loan señores-4 erretarios- cuidarán, -bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los núnieros

de este BOLETIN, coleceionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC I A.—Conforme con . la cond.ción
4.° del pliego que ha serv i d de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el
p00, á razón de 25 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

EN CORDOBA

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
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S. Ti. el Rey Don Homo XIII (que
PW Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
nt

tnia Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
níedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás
nonas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 10 N'ayo 1f-i40)

GOBIEIZNO CIVIL
DE 'LA

RO VINCIA DE CORDOBA
.14

i

Lo que se publica en e te periódice
c fiçial para conocimiento de los Alcal-

I des de la s pueblos expresalos, en cura-
! plimiento de la citada Real orden. .

Córdoba 7 de Mayo de 192'.—E1
fa( bernader, Julio Blasco Perales.

ARINISTRA.CION.If CONTRINIONES

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.900
Por la presente se hace constar que

de conf• unidad con la pr annlgación
de las nuevas leyes de presupuestos, la
Dirección general de Co ntrileuciones,
ha ordenado que todas las patentes de
la Contribución industrial que se li
gulden desde primero de Abril
tanto por la Admini etración de Con-
tribuciones, cuanto por las c rrespon-
dientes Alcaldías, giren en cumpli-
miento de dichas leyes a base de las
actuales cuotas con el aumento del 50
por 100 de su importe, de manera que
el recargo municipal y premio de co-
branza acrezcan también en propor-
ción del aumento; formando y remi-
tiendo inmediatamente las respectivas
Alcaldías a esta Administración de Cen-
tribuciones, relación de todos aquellos
que desde indicada fecha hayan sido
expedidas sin el expresado aumento

- De igual modo se hace contar que
se hayan sujetas al mencionado au-
ment i las Compañías Anónimas y Co-
manditarias por acciones dedicadas a
toda clase de espectáculos y juegos,
así como también cuantos demás con-
ribuyentes por igual concepto de in-
ustrial.

Núm. 1.891

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Cabra, que han de ser citados
para con:perecer ante esta Audiencia
Provincial, el día veinte y cinco de
Junio próximo, a las doce de su maña-
na, pare con cer de las causas seguidas
contra Felipe Santiago y Sebastián 0, u-
na Expósito, por abusos deshonestos.

Cabezas de familia
Don Modesto Alguacil Gómez

Manuel Cordón Moriel
Salvador €ruz Rivas
Francisco Fernández Puy
Jose Gallardo Lopez
Antonio Lozano Muñoz
Abundio Muriel Marquez
Francisco Montesinos Romero
julio Luna Luna
Antodo Perez Padilla

Don Emilio Garnez Ordoñez
Manuel Guisado Jitnenee
Manuel Priego Cubero
Francisco A lcalá Poyato
Francisco Guerrero Corpas
Rafael Jimenez Ranchal
José Lobato Castro
José Lama Moreno
José Mellado Gutiérrez
Anton o Poyato Alcalá

Capacidades
Don Rafael guado del Rio

Juan Bautista Delgado Lopez
Manuel Luque Cebezas
Ar tonío Beltran Córdoba
Juan Tenhado Moyano
Tomás Luna Ortega
José Malle Ortega Amo
Manuel Manchado Oraredo
Fernand Higueruelo Ruiz
Joaquín Costa Legran
José Maria Floras Martinez
Federico Merino Ruiz
José Muft9z Cubro
Franbisca Ortiz Navas
Antonio Poyato Padillo
Jerafin Talión Alcalá

Supernumerarios.—Cabezas de familia
Don José Monserrat Sierra

Fernando Naval Garzón
Juan Romero Cariche
José Ruiz Alcántara

Capacidades
Don José Guzmán Sánchez de Toro

José Toro Castillo
Córdoba cinco de Mayo de mil nove-

cientos veinte.—El Secretario, José 611-
tiérrez.—V.° B.°: El Presidente, Luis
Suárez.

II

Núm. 1 907
&noción de Obea.s públicas

CARRETERAS
)e Conformidad con lo prescrito en
Real orden fecha 3 de Agosto de
O, los Alcaldee de les municipios
Cabra, Carcabuey y Priego, en que
icen las obras de ac pios de piedra
1. conservación del firme incluso su
>leo en recargos de la carretera de

rcer Orden de .151onturque'a Alcalá la
ea] (k i l ómetros 12 al 50 ) ,- cuya recep-

eión definitiva se ha efectuado, remi-
-tiran a la Jefatura de Obras pútlicas

e esta provincia, las certificaciones
'le exige el artículo 65 del pliego de
inficiones generales para la contrata-
óri de Cbras públicas, en un plazo
ne no excederá de treinta días, a con-

tar de la fecha de este BOLETÍN a cuya
terna ina&ón, dono ser enviadas dichas
kerti ficacic mes se entenderá que no hay

'•eclaanación alguna contra el contra- t
lista de lat expresadas obras

a
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11UPEGCl g il DE El Y NiPfl PECUARIA IE LA PROVI

ESTADO RESUMEN de las enfermedades infecto-contagiosas y paras:tarias que han atacado a los anirnalel domésticos en

esta provinca durante el mes arriba indicado. 	
Núm. 1822

E:130E NIAFZO DE 1920

N DE CORNEU
ción posible,
motivo justifie
sus clases.

os días en que, por algún r
do, no puedan asistir i es

adl

d:

af

PARTID() MUNICIPIO Especie
Enfermos
del mes
anterior

iNfÄSIONKS

en el mes
de la fecha

Curados
Muertos
o sac.

caöos

Quedan
enfermosENFERMEDADES

1

Rabia Hinojosa del Duque Hinojosa Canina 1 2
2

id. Montoro 1.M ontoro id 2
2

Tuberculosis
Carbunco bacteridiano
Mal rojo
id.
id. 	 .
Pulmonía contagiosa
id.
Peste Porcina
id.

id.
Castro del Río
Fuente d) bej uña
1 a Rambla
Castro del Rio
Bujalance
Castro del Río
Baena
Montoro

id.
Ezpejo
Dos
Dos
Espejo
Bujalance
Dos
Baena
id.

P ovina
id.
Porcina
id.
id.
id.
id.
d
id.

30
'20

16
6

2
2

55
40

100
60
80
50

460
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22
30
18
11
13
15

23
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58
25
25
37

110

20
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COMISION PUIVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 1.894

Sección de B3neflcencia

Anuncio de segunda subasta

No habiendo tenido efecto por falta
de postores la primera subasta anun-
ciada para contratar el suministro por
raciones a los enfermos y dependientes
del Pospital de. Crónicos du-ante el

010 de 192P-21, la Comisión provin-
ojal ha acordado la celebración de una
segunda subasta, que tendrá lugar en
el Salón de Sesiones de la misma, un
dia despues de transcurrido veinte.
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio ea el 13o-
Lava OFICIAL de la provincia, y caso
de ser domingo o día feriado, al si-
guiente hábil a las doce ho-as, bajo
los mismos tipos y condiciones del pri-
mer anuncio publicado en el Bormin
OFICIAL número 70, correspondiente al
día 22 de Marzo último.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Córdoba 3 de Mayo de 1920.-E1 Vi-
cepreeidente, José López serrano.
cale (4. .29USLA.~~,121:743ntraWe=ne-tiern":"ZryerAldfflianzza
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REAL ORDEN
Exerno. Sr.: Por Real orden de 23

de Marzo último, fundada en el . espiri-
tu y el sentido que informa la ley de
Subsistencias de 11 de Noviembre de
1916, se autorizó al Ministro de Abas-
tecimientos para anticipar a las Com-
pañías de fereocarrile.a las cantidades
a que ascendieran durante un mes los
aumentos de haberes ofrecidos por las
mismas a su personal, para el dia en
011e cuenten con loa tecursos necesarios
al efeato; anticipa que habrá de seinte-
graise on el exceso que en los produc-
tos liquidos de ejercicios p aste e tores oh-
teitgOn las cornpailias con rel telón al al-
erizado en ei ejercicio de 1913. Sub-
sisten las mismas causas que sirvieron
de fundamento a dicha disposic : én, por

no haberse solucionado aún el poblem a
sometido por el Gobierno a las Cortes,
de otorgar a !as Empresas ferroviarias
medios económicos suficiente para ha-
cer frente, entre otros extremos, a la ne
cesidad de mejorar las remuneraciones
de sus empleados. Y coma es indispen -
sable, interin a tal solución definitiva se
llega. que el régimen pr wisional esta-
blecido para el mes de Abril no sufra
interrupción.

S. al. el Rey (q. D g.), con arreglo
al apartado m) del articulo 2 ° de !a ley
de Presupuestos generales pera 1920-21
que declara comprendidos en el estado
de gastos los crad i tos nec 'serio; para
las fines de la ley de 3ub ist razias de 11.
de Noviembre de 1116, se ha servido
autorizar al Ministro de Abastecimientos
para anticipar a las C 	 iilias de fer
carriles, en las mismas condiciones de-
terminadas en la Real orden de 23 de
Marzo último, las cantidades a gue han
ascendida los aumentos de haberes con-
cedidos para el raes de Abril, durante
los meses suces ivos., hasta que recaiga
una resolucaaa definitiva acerca del pro-
blema en todos sus aspectos

Da Real orden la digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes Dios guarde a V. 9. muchos años.
Madrid 29 de Abril de 190.

ALIANDESALAZAR
Señor Ministro de...

( Gaceta» 30 . Abril 1921)).

Tesorería de Hacienda

DE CÓRDOBA

Núm 1.9
T.3" aSa - co

La Compañía Arrendataria de Con-
tribuciones de reata provincia •en uso
de las facultades quo le están .eoncedi-
das, ha acordado nombrar auxiliar -del
Recaudador de la zona de Puente Obe-
juna, a don Miguel Cárdenas aBena-
vente.

Lo que se hace ptablico por el .pre-
sente, a fin de quo llegue a csnoci-
mientode todas las autcreidades y con:
tribuyentes a , US. efeetes.

El Inspector, P. aalinerön.

Córdoba 8 de Mayo de 1920 -El Te-
sorero de Hacienda, José Alberti.

M2E310 DE L 50llgültgli

Reglramento de la Escuela

ficial de Telegrafiar
- -

(Conclusión)

Art. 100. LAS profesores de la E3-
cuela deberán presentar cada cinco anos
una Mrnoria crítica acerca de puntos
c ientíficos, o de los progresos realizados
en las materias que expliquen; la del
Profesor de dibujo se referirá a los mé-
todos de enseñanza de esta materia. Las
Memorias serán juzgadas por la Junta
de Profesores, y si no fuesen aprobadas
quedarian vacantes las pl .. zas correspon-
dientes.

Art. 101. Los Profesores continua-
rán en sus cargos hasta que les corres-
ponda ascender a la categoría de Jefes
de Centre, y aun en este caso no deben
cesar hasta la terminación del curso que
tuviesen comenzado.

Art 102. Los Profesores solo po-
drán ser separados de sus cargos como
consecuencia de acuerdo turnado por la
Junta de Profesores con una mayoría
de votos de las tres cuartas partes de la
misma; este acuerdo, unido a la exp si-
ción de los motivos que le originaron y
de los descargos que dieran los inte res --
dos, se elevará al Director general por el
de la Escuela.

Art 1 3. Tanto los Profesores como
el resto del personal de la Escuel a que-
dan sujetos a las disposicioaes de los
Reglameníos orgánico y de ;servicio.

Art. 101. Las obligaciones de los
profesores son:
. '1 a . Redactar los programas y dar la
enseñanza de las materias de que estén
encargados, asistiendo puntualmente a
sus clases.

2.' Pasar a la Secretaria parte dia-
rio de laa faltas y aenauras de los aluni-
n OS .

3. a Poner en conocimiento del Jefe
de Estudios, por escrito y con anticipa-

4. Canon. ir a las Juntas y deins
actos del servicios y asordar al Directa
y al Jefe de Estudios en cuanto concia.
na al buen régimen y disciplina de 11
Escuela cumpliendo las órdenes que st

dicten con este fin.
5. • ; irigir y acompañar a los alu

nos en las prácticas y excursiones q

se organicen con arreglo a !os articul
42 y 56 de este Reglamento.

ka a Redactar los informes que ante
de la Junta y cum lir los cargos reí eres
tes a la Escuela que les enccmiende •
Director.

Art 105 I 03 profesor es disfruta
libremente de las vacaciones reglarn
tarjara sin otra limitación que no dej
desatendidos los servicios a juicio
Director de la Escuela, y dar a con
en la Secretaría de la misma su resil
cia durante ellas.

Art. 106. Queda rigurosamentepa
hibido a los Profesores de la Ella
dedicarse a la preparación para el ino
so en sus distintos grados y a la en s .
za privada de los alumnos de la 111;
las contravensiones a esta misma a-
posición. se consideraran te mo las
graves y dar ! ugar a la separación da
Escuela de sus autores. 	 •

CAPITULO XV
De los Instructores

Art. 107. LosInstrucror es serän1
c onasios del Cuerpo adscritos a la
cuela, en la que estarán encargadas
las prácticas de ;manipulación de
sistemas telegráficos en uso

Art. 103. Habrá dos Instrctoresa
critos a la Escuela con carácter per
nente, y los temporales necesarios,
giba el número de alumnos, para q
cada uno no tenga más de seis horasi,
trabajos al dia.

Art. 109. Los instructores serán
dos Oficiales técnicos mecanieos, y
de los permanentes deberá, además,
ner aprobados los estudios supera)
este últimos podrá encargarse de ca 	 i
ñanzas elementales en easo de ne
dad

Art. 110. Las Instructores se
nombrados por la Díreccion general
propuesta del D rector de la Escuela,
biendo recaer el nombramiento en
cionarios que se hubiesen distin
por su aptitud, celo y subordi 'ación'

A t. 111. Al ser trasladad s a la
cuela, los Instructores temporales d
rän de pertenecer al Centro donde
res prestaran sus servicios. 	 fal

Art. 1 12. Los Instructores es ea
a las órdenes inmediatas del P al .1
de manipulación y Prácticas de Tá i' ,.,.‘:4
quien será responsable ante el Da zn.,

de la forma en que aquellas deseal te
ñen su cometido 	 ' 1e.

Art. 113. El D:xector de la
está cbligado a dar parte al gene
Las Instruccrores que no. sean lec-
una vez tea minada su misión

Art 114. .Los instructores, tanto
manerUzs culo temporales tendrän r

Escuela la, consi leraca5u de Prclw ta
auxiliares- la

. CAPITULO Xel 	 f,,
be los Auxiliarea a.leca.nices a:

Art. 115. Barbrá dos Auxiaares rs
cá.nicos adscritos a la Escuela cope'.
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Fr algún r permanente Serán nombrados a pro-
as stira esta del Director de ésta, quién. los

non entre el personal de los talleres
den Di rección general que más se ha-

)irectal distinguido en sus trabajos.
:orine. ATÉ. i. Los Auxiliares mecáffic os
a de 	 än a las órdenes inmediatas del
que 	 esor de prácticas de Taller y M . ni-

ación de aparatos, quien será respon-
sts ante el Director de la forma en
ue desempeñen sus funciones.
Art. U7 Ee obligación de los Au
liares mecánicos ayudar al Profesor

arrespondienteen las prácticas de taller
mantener en buen estado de franco).
amianto y limpieza los aparatos desti-
dos a la cl se de Manipulación. Ade-
as, deberán reparar los desperfectos

del material utilizado en otras enseñan-
te' s, seimpre que se disponga de los

edios necesarios.

CAPITULO XVII
De los Alumnos

Art. 118 Las obrigaciones de los
Alumnos son:

1." Dar cuenta en la Secretaría de
:las señas de su domieilio. participando
las nuevas cuando se trasladen. Los
alumnos tnenores de edad serán presen-
lados por sus encargados, quienes de-
-j'irán nota de su dirección.

' D positar en Secretaria la canti-
atad de 15 pesetas, y reponerlas cuando
se agoten, para reparar a su costa los

-daños que ocasionen en el local y ense-
res de la Escuels; el sobrante de esta
cantidad será devuelto al finalizar el

-curso, exponiendo la cuenta detallada
..de los gastos en el tablón de anuncios

aquejla.
-3." Asistir puntualmente a sus cla-

eses con la compostura y aprovecha-
miento debidos.

4.* Cumplir exactamenn las órdenes
etlei Director, Jefe de estu 'líos, Profeso-
. res e Instructores: las ordenes no com-

:prendidas en este 4.eglamento tendrán
',carácter obligatorio con sólo ser publi-
nadas en el cuadro de anunncós de la Es

5. $ Guardar las debidas compostura
y Corrección dentro del establecimiento,
así como el respeto y consideración al
Director, Jefe de Estudios, Profesores e
Instructores.

(31` Adquirir y reponer a su costa
'los enseres necesarios para los trabajos
i.graficos, as: como los de uso individual
;para los manuales; éstos serán designa-
As previo acuerdo de la Junta de Pro-
' feseres.

Art. 1 19. Los Profesores pondrán
:Jaita de:puntualidad a los alumnos que
..entrert en clase con un retraso de cinco
a quince minutos; si el retraso fuese roa-

ayor, la falta se consideraría como total
'de asistencia: cada custro faltas de pon-

se c imputará por una de asise
tenris, para los efectos sulasiguientea.

- 	 l.20. Los alumnos que una vez
daaanzada la clase, se ausentesen sin
Parerda) del R ofesor, cometen una falta
de asiedencia, á más de la de disciplina
que enauelae dicho acto.

Art. 1'21 	 Cuando un alumno corne-
ta eu 1111 asignatura un número de fal
tas see arior al 1 , ' por if . 0 de las clases
atadas, sea Cualquiera la causa • que las
:trubieze motivado, 'quedará excluido de
los exÉ.menes ordinarios.y equiparado a

los suspensos para los efectos posterio-
res

A st 1 2). Las faltas cometidas por
los alumnos, fuera de la asistencia a sus
clases, se clasificarán, según su impor-
tancia, en leves, graves y muy graves:
su correccain se har t ateniéndose a las
Siguientes r glas:

Para las faltas leves: con trabajos or-
dinarios o reprensión privada o pú-
blica.

Para las graves: con exelusión de los
exámenes ordinarios en una o varias
asignarturas o con la pérdida de curse.

Para las muy graves: con expulsión
de la Escuela.

En todas las fialtas se comidetarän
como agravantes la reincidencia y el ser
colectivas.

Art 123 P r drin imponer correcti-
vos a /as faltas leves el Director, el Jefe
de Estudios, los Profesores y los Inerte-
tores.

Art. 124 El cerrectisio de las faltas
graves corresponde al Director de la Es-
cuela, de acuerdo con la Junta de Pro-
fesores, constituida era Consejo de Di
ciplina,

Art. 125 CalifiCada una falta de
muy grave por la Junia de Profesores,
constituida en Consejo de Disciplins.da-
rá lugar a la propuesta de expuleidan,
que se elevará a la Dirección general.
acompañada de los testimonios necesa-
rios

Art. 16. Los castigos impuestos
por los *Profesores SOLO pedrda aer le-
vantados por el mismo que loe impu-
siera.

Art. 127. Citando un alumno eleve
una instancia a la Superioridad, /o hará
por conducto del Director de la Escuehr
quien la dará curso acompañada del in-
forme que corresponda.

Art. 1 8 No se admitirá en Secre-
taria ninguna instancia col ctiva, ni las
que no vayan firm das por los mismos
interesados.

C AP:TULO XVIII
-De la Junta de Profesores

Art. 129. La Junta de Profesores se
constituirá con los de la Escuela y el
Jefe de Estudios, presididos por el Di-
rector.

Art. 130. Las obligaciones de 1
Junta, serán:

Examinar los programas de (posicio-
nes a ingreso en la Escuela y los de las
ensenanzas que se dan dentro de ella.

Emitir los informes que soliciten el
Director general o el de la Escuela.

Informar las Memorias y documeatos
de inventos.

Todas las demás que se especifican
en este Reglamento.

Art. 131. Para que se celebre la
Junta y pueda tornar acuerdos, es ne-
cesaria la presencia de la mitad Más uno
por lo menos, de 'Icla Profesores de la
Escuela.

t 132. Las %/citaciones se harán
camenzando por el Ss.cretario de la Jun
ta y terminando por el Presidente. cuyo
soto decidirá en casaedeerripate. Cual-
quier Vocal teudad: derecho a que cons-
te en acta su v to razonado.

Art. 133 Se levantará acta de toda
sesión que la junta celebre, y en ella se
harria constar los , nombres de los asis-
terite.s; esta acta, después, de aprobada
en la seside inmediata,. se a oeiará

un libro. firmada pan el Secetarica que
la redecid y cou el visto buena del Pre-
sidente

Art. 134. E acta de la sesión, será
redactada por el Profesor que entre los
asistentes ocupe e1íaltin lugar del es-
calafón y que actuará de Secretario en
aquella Junta.

Art. 135_ Cuando la premura con
que hayan de cumplirse les acuerdos de
la junte no permita esperar a que el acta
sea aprobada, el Secretarie. tomará no a
de les que se hallen en tales circinstan-
cias, y el Presidente pregu :dará a la Jan
ta si quedan definitivamente aprobados
Obtenida esta conformidad, el Presiden-
te los tramitira y cumplimentará..

Art 136. Las citaciones para Jun a
se remitirán a los Vocales con veinticua-
tro horas de anticipación, y en &are se
hará constar el objeto de la misma.

CAPI l'Ift,0 XIX
Del Régimen Adtraiw:strativo y Econó -

mico de la Escuela
Art. 137_ No perteneciendo la Es-

cuela a los servicios de explatecidn ni
de inspeccicire dependerá directarne
del Director gmeral, con quien despa-
chará el de la Escuela toda clase de
asuntos..

An. 138 El Director de la Escuela,
en todo lo • eferente al matinal y conta-
bilidad, procederá como los Directores
de las Secciones. pudiendo designar de
entre ei peronal de Se.eretiara un Habi-
litado que perciba la consignació para
gastos de in tterial era la forma que pre-
vienen las disposiciones  vigente•a a in-
versión de esta c)nsigaseidn será inter-
venida por ei jete de Estudios..

Art. 139 Ei per onal de la Escuela
pertenecerá a la plantitla de la Adminis-
tración central y percicirá sus haberes
por la ieirección general, .cuyo Habilita-
do formará nómina especial para las
gratificaciones.

Art. 34 . Los alumnos que deben fi-
gurar adscritos a /a Escuela, son los Ofi-
ciales-alumnos que te egan colas gusac o
haber en los Presupuestos generales del
Estado y los Oficiales del Cuerpo que,
habiendo ingresado en /a Esquela por
oposición, cursen las enseñanzas de tos
grados medio y superior.

CAPITULO XX
De la Secretaria

Art. 141 El persona/ . de Secretaria
se compondrá de dos Oficiales del Cuer-
po y los Auxiliares de Oficinas o kme-
ninos que sean necesarios.

Art_ 14. Ei personal de la Secreta
ría dependerá directamente del Jefe de
Estudios de /a Eacuela.

Por. N3. Uno de los ‘05.ciales de
Secretaria desernpanará las funciones de
Secretario de la Escuell y estará obligs-
do especialme de a comunicar semanal-
mente al Pide de Estudios el: resumen
de tos partes diarios pasados por los
Piofesores resp ceo de las faltas come.
tidaS por losa/Lar/anos y las sensu ras que
merecieran, y cuidar del b.tosn
de la 5ecretar ia, aparte de cumplir los
encargos procedentes del Director o del
Jefe de E‘tudios

Art. 14-1. Et segundo Oficial de Se-

cretari' pondrá a su cuidado de un mo-
do especial el arcleve y biblioteca de la
Escuela.

Amt. 145. En Secretaria se llevarán
los libras y ficheros necesarios pare que

se pueda mame en cualquier momen-
to la marcha y estado de los alumnos. y
ensenanzas de la Fscuela.

CAPITULO XXI.

Del Conserje y Ordenanzas
Art. 146. El Conserje es el ,encar--

nado responsable de la cusodia del es-
tablecimiento y de cuantos efectos en-
cierre; es tanabián el Jefe inmediato de
los Ordenanzas y deberá habitar en él
establ cimienoto, permaneciendo en él
las horas que designe el Tefe de Estudios
de acuerdo con el Directoe de /a Ea-
cuela

Art. 14'7. Al posesionarse el (-kaiser-
je de su destino se formara por duplica-
do un inventario general de todos los
efectos de que se haya de ir leer carg.r;

uno de los ejemplares quedará en st
poder y e/ otro se archivará en la Se-
cretaria de la Escuela.

Art. 148. Los inventarias estarán fir-
mados por el Jefe de Estudio, y el OMS-
ser¡e. cola el visto bueno del Director, y
deberán revisarse anualmente.

Art- ' 49. Cor esponde al Conserje:
1. 0 Cuidar del aseo y aveglo de las

diversas dependencias del edificio, ha-
ciendo cumplir sus obl pelones a tos
Ordenanzas y dando cuenta al Jefe de
Estudio de as faltas que cometan.

2. 1) Cumplir cuantas örd.erses /e Sean-
cornunCadas por el Director o el Jefe
de Estudios, así como por el permonat
docente, y que sean relativas al servida
del establecimiento

CAP.TULO XXII

Disposición única
Art. 150. Qu dan derogadas todas

las disposiciones que se opongan a lo
consignado en este Reglamento.

Disposiciones transitorias
Primera los rcniales Pr fesores de

la Escuela p olrán continuar en el des-
empeño de su cargo a cond ic ión de
presenta a en el plazo de cuatro meses con
tactos desde la publicación de este Re-
glamento en la Gaceta, las Memorias
a que se refiere el articulo 103, Ias cua-
les deberán ser ajare badas.

La distribución entre ellos de los gra-e.
pos de ensenanza que establece el ar-
tículo 91 se haiá teniendo en cuenta las
eondic enea de ingreso en la Escuela de
cada Pf of :sal- y !as m iterirs de que ha-
ya estado en carg :do durante mis tiempo..

Segunda Los alumnos que cursen
actualmeate los estudios superiores de
amplirción podetn optar entre corati-
nuarlos con arreglo al plan bajo el cual
les empezaron a ajustarse a las prescrip-
ciones establecidas en este Regl
en el primer case deberán aprobar tos
estudios co.upl.one atarlos de Telegraf a
sin hilos que establece dicha plan, para
tener deaecho a que se les expida ei títu-
lo de Ingeniero de Telecomunicació

E-ta misma condición se hará emea-
siva a los funcionarios que tengan apro-
bados los estudios suoeriores que esta-
blece el Reglameitto de 24 de Diciem-
bre de41914 para que adquieran el de-
rectu, al referido tú/1 .

adrid 2 ? de Adail de 1920 —Apro-
bado por Si. M - Joaquín Fernández
Prida.

ru

;la

ici
e on

esa

Ile

de ro
Escn
tinn

mira,
La fs.

)

in(
la
idc
de

sei
eral
!a,

la

of

Ministerio de Cultura 2024



que ár final se reseñará, suse airla
!anoche de ayer de la finca Cañada d.
Rojo de este término, al vecino de C.n.
ches; Lecni igildo Fernáadee del Ast,
cuyo semoviente, de ser habido, s,
puesto:a disposición de este JuaS ado
strallegítimóS pOseedores

Dado en Moniörb a Ocho de ''•411)70
del mi ; noç ecientos Veinte.—Rae
Ciado . —El SecreariO, Mariano L6 •

Señas de la caballería
Unannula de seis años y mer

de alzada, castaña encendida,
pañola, marea N.c., en la pal(
quierda, cabeza aearnerada y rc
rada y el hierro G-2, en la pah
quierda.

POZBLANCO
Núm. 4878

Don Antonio Vizcaíno Herruz(
ro mente Juez de .i..atstruccián
partido.
Por la presente ruego a todas las

toridades y encargo a los agentes de'
policía judicial, practiquen diligen
an la busca de un mulo capón, de s;

años, 1`51 de alzada, castziao 054
raza Española cari-rojo y axilo,
do;laiend del <Fénix Agrícola» la,
:muslo derecho, propiedad del v clee

esta villa, Pedro José García Sth clu
hurtar . ° la noche del veintisiete ala':
tiocho de Abril Idtirrio, del sitio de M
mota, de este término, y de ser ,
'do sea puesto a mi disposición con
persona en cuyo poder se encuentre,
noacredita su legítima adquisición; p
así es á acordado en sumario que inst
yo por tal motivo.

Dada en.Pozoblánco a tres de Mi

de mil novecientos veinte.— Antoa
Vizcaino.— El secretario judicial, C2..

los G. Loynaa.

AlliriiiiiMACrinhE i113171
Citaciones y emplazamiento:

materia criminal

Bajo los apercibimientos proo
con derecho, se cita o empia
los Jueces y Tribunales respe(
las persoras que a continua
expresan, para que comparea
día que se les señala, o des

término que se les fija, adorna
la fecha de la publicac ón del
cio en este periódico oficial, co
glo a los artículos 178 de la
Enjuiciamiento Criminal, 3
Código de Justicia blilitar y 6:
ley de Enjuiciamiento Militar (
rina.

Nfim 1.905
MARTIN EXP OSITO, Gonzalo, odti

la Santisiina Trinidad; de veinte ano
de edad, soltero, bracero, natural *
Mar chena, vecino de sevilla, dcm iciija

do últimamente en calle Evangelista,
número 39, cuyo actual paradero se igt
nora, comparecerá en el término de d''
dias, ante Juzgado de instrucción d
Aguilar de la Frontera, para const tairst
en prisión en la causa que se le siet
con el número 23 del corriente año, sr."
bre estaf , por estar comprendido en os,

casos 1. 0 y último del articulo S5

la iey Enjuiciarnento

Imp. y Lit. de LA VERDAD, Libreris•W
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Evaristo. Vila Ramirez, de veinte
años.

José Gayos° Peña.
José Martínez.
Paulo Sáenz..
Augusto Arnat . .
lsid r "an ta maría
Balbino Alonso.
Diego Sánchez NI 	 deveinteeinaen -

años
Pecina nonz6lez.
José María Camacho.
Manuel Taboada.
Claudio 'Pereza
JoSé Martineza
Cándido Vila.
Nareisa Castellarman Masca -d
Joaqttin Carbonell, natura/ de (Ge-

rone
Y Jarobo Señorans Vila>
Madrid 20 Abril de 1920.—El Subse-

cretario„ E. de Palacios>

AYLINIV 'MENTO E)

ESPIEL
Núm. 1.901

7Don Eus'aqui o Fernández Nevada., Al-
' calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 17 de la vi-
gente ley Municipal, ha sido resuelto
por este Ayuntamiento la designación
de secciones para el sorteo de vocales
asaciados que en unión del mismo ha
de formar la Junta municipal, quedan-
do fijadas en la forma siguiente:

Sección 1."
ComPiende las calles Barrero, Ani-

mas, Chaparras, Estrella Reyes, San
Isidro, Alta, Plaza de Loreto, Plaza,

inay Basilio Manso.
Sección 2."

Las calles Córdoba, Horno, Fuente,
>Justos, Juana Martin. Buenavista, He-
=adiara, Calvario é Iglesia.

Sección 3.11.

La forman las callesj T. alisa°, San
Sebastián, Pedregosa, Plaza de San Se-
bastidn. Amargura, Viento, Pozuelo,
Silencio, Cerrillo, Flor y Travesía.

Sección 4:
Comprende las calles Aluno, Torre-

Capitan, Sol, soledad,
Peelaoche, Huerto, Serranas y Alegria.

E-piel 30 de Abril 1920.=.1.ustaquio
Fernández.

pliDROC HE

N arfa 1.14

Don Elias Cabrera Castro, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa_
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo que dispone el articul a 66 de la
vigente ley Municipal, el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión de 18 dei
e•or iente mes, acordó la designación de
secciones en que han de dividirse los
rontribuyentes del término para la elec
eión de vocales asociados de la Junta
.320 imicipal del a ño económico de 1920-
.21, en la forma siguiente:

Sección La
Herrero, Miguel Ruiz, Olivo, Damas,

.J:lospital y Barrio_
Sección 2.8

Baja lglesia, Alta de la /gresia, Cerro,
Doña Elvira a Plaza.

Sección 3 a

Real, Estrella, Empedrada, Garianas
y.Egido.

tv••••

Administracción Centra1

nislero 'Pe Exefe_
ASUNTOS r ONTENCIOSOS

El Cónsul general de España eri Bue-
nos Aires participa a este Ministerio el

-.fallecimiento de Ios siguientes súbditos
'españoles,

José Fou.
EnriqueLlorente, de veinte y ocho

e.entos.

Juzgadd ' a in-náncia de don Juan Ruiz
Romero representado por el Procura
dor don Juan Rarairez Castueta, con-
tra don 14 .ancisco Mantilla' Coe. , cu-
yo deiniellio actúa' se ignora por co-
b al do pesetas; ' obra la alabeas y parte
,ìpoŠítiade la sera -t.:aneja dietada én
icho expediente, que 'copiadas a la

letra dicen así:
Sentencia. lnez señor'Ll tim s .

la ciudad de Córdoba a cinco de Mara
de mil novecientos veinte, el Tribunal
mtínicipal compuesto . por les señores
Adjuntas, %ano y Fernández', vistri'e
este expediente juicio verbal seguido
entre partes, de la una como deman-
dante f-1- Procurador do.n . Juan Rami-
vez Castuera, en nombre y repreSenta-
ción de den Juan Ruiz Romerdyede
otra: oomo demandado' Francisco
Montilla Cfillás, mayor do edad, : lil a

-d'id:jai y que trev stalomiõìlMi

esta ciudad, en la calle Leiva Aguilar ,.
sin que ae sepa en la actualidad' el do-
micilio que enga, por cobro 'dé . pese
tan; y 	 .

Fallamos.—Que debemos condenar
y por unanimidai condenamos a."eldn:
Francisco Montilla Ciatiás, a que tan
pronto como sea firme la presenté abo-
ne a don Juan Ruiz Ronieto, l'asuma
de quinientas peseta, el interfSälegal
desde el catoece de, Abril del corriente
alio; e imponiéndole además las coatas
de este procedimie to.

Así por esta nuestra sentencie,
pronunciamos, mandamos y fionanaos
—Miguel Llamas- —L ni ' Usarlo de
Rafael F. de Yepes Eslava.

Lo relacionado e inserto concuerda
a la letra con su original de quael in-
frascrito da f6. Y para que sirva de
notificación en forma a don Francisco
Montilla Collas, cuyo actual paradero
oe ignora se expide el presente.

Dado en Córdoba a seis de Mayo de
mil novecientos veinte —N iguel Lla-
ma'- —Por mandado de S S ", tema i or
Jiménez.

BUJALANCE
Núm. 1.810

Don José López Barea, Juez de instruc-
ción accidental de este partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás agentes de la policía judi-
cial de la Nación, procedan a la busca y
rescate de un mulo de once años, l'a' t
de alzada, raza del pais, bebe en negro,
hurtado el veintines del actual de la Ca-
se; la de Paf el Díaz, de este término
municipal, y de la pertenencia de An-
tono Ránchez Perez, poniendola, caso
de ser habida, a disposición de este Juz-
gado, con poseedores ilegítimos-

Dado en Bujelance a veinte y ocho
de Abril de mil novecientos v inte —
José López —El Secretario, Cayetano
F. Trillo Ramírez.

MONTORO
Núm. 1.911

Don Rafael Criado Piédrola, -fue-. mu-
nicipal en funciones de Juez de ins-
trucción de esta Ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargc

a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos di.:
la policía judicial de la Nación, pr:,-
cedan a la busca de la caballería

Sección d.'
Vil arreal, Antón Gordo, Fuente,

Santa Maria é Hidalgos.
Lo que se hace público para cumplir

lo dispuesto en el articulo 67 de referi-
da Ley.

Pedro che a 20 de Abril de 1920 —
Kias Cabrera.

El rónaul de España en Buenos Ai-
res participa a este Ministerio el falle-
cimiento de los siguientes súbditos es-
pañoles,

Isidro Gorizálea.
Miguel Barbarin Eslava natural de

Valle Lisuain (N'avara).
Franaisco Sánchez, de cincuenta

dos años, natural de Cadiz.
Mantel Blartoh.
Francisco Rojas *L-4-arcia 3 natural de

Ronda (Malaga).
Tomás Amuedo y su esposa Josefa

Varela.
Antonio CastroZde cincuenta y cinco

años, 	 •
Francisco San Pablo, de cincuenta y

nueve años.
.Salvador Fehegaray.
Jose Alomo Carrera, natural de Po-

rriño- (Pontevedra).
Benito Cabrijas
Y Jaime§ Bosch Nolla, de treinta y

nueve años.
M dríd, 20 4 bril de 1920o,E1 sub-

secretario, E. de Palacios.
—

Ei Cánsulado de España en Buenos
Aires participa a este Ministerio el fa-
Ilecimientc de los siguientes súbditos
Españoles.

Joaquín Rodrigum.
Manuel Gonzalez-
María Otero.
Manuei Do Rio.
Pedí o Ferrer.
FlorentinoGonzáiez.
Jacinto Bartolome.
Manuel Kspasandina
Amable. Rodriguez-
Andres Rey Rivas,
Martin Abarisqueta.
Francisco Sanfeliz.
Y Antonio Alustiza..
Illade,d 20 de Abril 19-2e.—Ei Subse-

cretario,E de Palacios.
( «Gaceta» 26 Abril 1920)

duzgados
CORDOBA

Núm. 1.923
Don Miguel Llamas R . sales, Juez mu-

nicipal del distrito de la Derecha de
esta capital_
Hago saber: Que en el expediente

inicio verbal número setenta y seis,
del corriente arlo, que se signe en este
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